
CEUSKY S.A, 

Guayaquil, 01 de mayo del 2019 

Señora 

ANA BELEN YAGUAL ALVARADO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía CEUSKY S,A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle a 

usted, para que ejerza el cargo de PRESIDENTE de la misma, por el periodo de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales, de la antes mencionada 

Compañía. En el ejercicio de su cargo y en su calidad de PRESIDENTE usted ejercerá 

individualmente la Representación legal, judicial y extrajudicial de La Compañía. 

Usted reemplaza en el cargo al señor Pedro Julio Bejarano Alvarado. 

La compañía CEUSKY S.A. fue constituida ante el Ab. Eduardo Falquéz Ayala, Notario 

Público Séptimo del cantón Guayaquil, el 14 de agosto del año 1991 e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 03 de septiembre del año 1991. 

Sirvase aceptar a continuación, el presente Nombramiento y procederá su inmediata 

inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía CEUSKY S.A, para el cual he sido 
elegido, suscribo mi aceptación en el Cantón Guayaquil, 01 de mayo del 2019. 
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El 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO+:40.688 
FECHA DE REPERTORIO:23/ago/2019 
HORA DE REPERTORIO: 10:27 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CEUSKY S.A., a 
favor de ANA BELEN YAGUAL ALVARADO, de fojas 24,740 a 24.743, 

Libro Sujetos Mercantiles número 3.357. 

ORDEN: 44688 
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OD oc DOLL LITE oro. 
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FUERON VRALADARSOU 

Guayaquil, 27 de agosto de 2019 

REVISADO POR: lo         
  

lidad de la o el 
Ley del Sistema 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respo 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de, 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


